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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

127/2020 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   28/febrero/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Chiapas, a quien se tiene por presentada con la 
personalidad que tiene reconocida en autos, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y designando autorizados y 
delegados, asimismo se le tiene desahogando el 
requerimiento formulado mediante proveído de 
seis de enero de dos mil veintidós, mediante el 
cual se le solicitó informara sobre el acatamiento al 
fallo constitucional. 
En atención a lo informado por la autoridad 
promovente, relacionado con el cumplimiento de la 
sentencia dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, al efecto, exhibe copia 
certificada del Decreto número 016, aprobado por 
el Pleno del Congreso del Estado el dieciséis de 
diciembre de dos mil veintiuno, por el que se 
reforman los artículos 29, 34, en su porción 
normativa ‘la Constitución Política del Estado de 
Chiapas; la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas’, 153, 
párrafo último, transitorio quinto y decimoprimero 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chiapas, 
expedida mediante el Decreto número 203, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el primero de abril de dos mil veinte, 
diversas disposiciones que fueron declaradas 
inválidas. 
Asimismo, remite copia certificada de un extracto 
del Periódico Oficial del Estado de Chiapas, de 
veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, en el 
que fue publicado el referido Decreto número 016, 
dicho documento se encuentra relacionado con el 
cumplimiento cabal al fallo constitucional dictado 
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en este asunto, en consecuencia, queda sin 
efectos el apercibimiento de multa decretado en 
autos. 
Asimismo refiere que el Decreto de referencia se 
remitió en la misma fecha al Poder Ejecutivo de la 
entidad, para los efectos previstos en el artículo 
49, párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas, relativo a su publicación en el 
Periódico Oficial de la entidad, lo que tuvo lugar el 
veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. En 
razón de lo anterior, se concluye que el Poder 
Legislativo del Estado de Chiapas, ha dado 
cumplimiento cabal al fallo constitucional dictado 
en este asunto. 
Cabe mencionar, que la sentencia en comento, así 
como los votos particular, aclaratorio, particular y 
aclaratorio y, particular y concurrente formulados 
por ministros precisados en el presente acuerdo en 
relación con dicha sentencia, fueron legalmente 
notificados a las partes, como se advierte de las 
constancias de notificación que obran en autos ; se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación, el 
veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno y en 
el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, Tomo 
III, correspondiente al uno de diciembre de dos mil 
veintiuno. 
Sin embargo, tomando en consideración que la 
sentencia y votos de referencia, aún no han sido 
publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, se reserva de proveer lo 
relativo al archivo de este expediente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

149/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/marzo/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales el escrito del delegado del Poder 
Legislativo del estado de Morelos, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, a quien se 
le tiene señalando nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y revocando 
cualquier otro designado con anterioridad. 
Por otra parte, no ha lugar a acordar 
favorablemente su solicitud, respecto a tener por 
designados como autorizados a las personas que 
refiere, toda vez que de conformidad con el 
artículo 11, párrafo segundo de la citada ley 
reglamentaria, en su carácter de delegado, 
únicamente se encuentra facultado para presentar 
promociones, concurrir a las audiencias, rendir 
pruebas, formular alegatos y promover los 
incidentes y recursos previstos en la referida ley. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

160/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE COLIMA 

   10/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda el expediente, 
y toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan sus alegatos sin que exista registro de 
que se haya recibido en este alto tribunal alguna 
constancia relacionada con este asunto, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

174/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/marzo/2022 
Visto el estado procesal que guarda el expediente, 
y toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para que 
formularan sus alegatos sin que exista registro de 
que se haya recibido en este alto tribunal alguna 
constancia relacionada con este asunto, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por otra parte, de acuerdo con la certificación de 
plazo que obra en autos, se advierte que el plazo 
de tres días hábiles concedido a los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos del estado de 
Oaxaca, para que señalaran domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ha fenecido, 
en consecuencia, se hace efectivo el 
apercibimiento decretado en autos y las demás 
notificaciones que deriven del presente asunto, se 
les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo 
indicado. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

182/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   10/marzo/2022 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, con la 
personalidad que tienen reconocida en autos, 
mediante el cual formula alegatos.  
Atento a su solicitud, se ordena expedir, a su 
costa, las copias simples de las actuaciones que 
refiere, previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos. 
Lo anterior, en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, 
deberán tener en cuenta lo previsto en los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
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virus SARS-COV2 (COVID 19), reformado por el 
Acuerdo General de Administración número 
VII/2021 de fecha treinta de julio de dos mil 
veintiuno. 
Toda vez que ha transcurrido el plazo legal de 
cinco días hábiles concedido a las partes para 
formular alegatos, tal como se advierte de la 
certificación que obra agregada en autos, se cierra 
instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 
resolución correspondiente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

31/2022 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

   10/marzo/2022 
Se desecha de plano la acción de 
inconstitucionalidad promovida por quienes se 
ostentan como diputadas y diputados integrantes 
de la Sexagésima Séptima Legislatura del 
Congreso del estado de Chihuahua. 
Por esta ocasión notifíquese por oficio a los 
promoventes en el domicilio que señalan en autos. 
Una vez que cause estado este proveído, 
archívese el expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

40/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   09/marzo/2022 
Fórmese y regístrese el expediente en su versión 
impresa y electrónica correspondientes, relativos a 
la acción de inconstitucionalidad que hace valer. 
Atento a lo anterior, de la lectura del escrito inicial 
que da origen a este medio impugnativo se 
observa que existe identidad entre la presente 
acción de inconstitucionalidad con la identificada 
bajo el número 37/2022, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, toda vez que en ambas se 
impugna el mismo Decreto legislativo. 
En consecuencia, se decreta la acumulación de 
este expediente al citado medio de control de 
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constitucionalidad, por tanto, túrnese este 
expediente al Ministro que corresponde, como 
instructor del procedimiento, según el registro que 
al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACTOPAN, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   09/marzo/2022 
Vista la sentencia de dos de febrero de dos mil 
veintidós, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se sobresee en la controversia constitucional al 
rubro indicada, se ordena su notificación por oficio 
a las partes, así como a la Fiscalía General de la 
República vía electrónica por conducto del 
MINTERSCJN. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

207/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AHOME, SINALOA 

   09/marzo/2022 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Tribunal Electoral del 
Estado de Sinaloa, el oficio 1924/2022, al cual se 
acompaña copia certificada de la sentencia de 
veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, 
dictada por la Primera Sala de este Alto Tribunal.  
Atento a lo anterior, notifíquese por esta ocasión 
en su residencia oficial al Tribunal Electoral del 
Estado de Sinaloa, el indicado oficio y su anexo, 
así como el presente acuerdo. 
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Por otra parte, agréguense al expediente para que 
obren como correspondan el oficio y el anexo de 
quien se ostenta como Actuario del Tribunal 
Electoral del Estado de Sinaloa, cuya personalidad 
no se encuentra reconocida para intervenir en la 
presente controversia constitucional. 
Dígasele que derivado de la imposibilidad de 
notificación de la sentencia referida al Tribunal 
Electoral del Estado de Sinaloa en el domicilio que 
señaló para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, como ya se dijo, se ordena su notificación 
en su residencia oficial, por conducto del 
MINTERSCJN. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   07/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 
desahogo al requerimiento efectuado en auto de 
tres de febrero del presente año, informa que a 
través de los oficios PRESIDENCIA/RJD/050/2022 
y PRESIDENCIA/RJD/051/2022, comunicó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, 
respectivamente, la cantidad requerida para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el presente 
medio de control constitucional, así como el monto 
que necesitará para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés. Documentales de las cuales remite en 
copia certificada. 
Asimismo, de la información remitida por el 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, toda vez que es ilegible el sello 
estampado en el oficio 
PRESIDENCIA/RJD/050/2022, dirigido al 
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Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, se requiere al Poder Judicial 
estatal para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita a este Alto Tribunal copia certificada de la 
constancia en la que se aprecie de manera clara el 
sello de recibido de la referida autoridad a la que 
se le notificó por oficio en su residencia oficial. 
Se apercibe al ente gubernamental requerido que, 
en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará una multa. 
Además, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

23/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   07/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 
desahogo al requerimiento efectuado en auto de 
tres de febrero del presente año, informa que a 
través de los oficios PRESIDENCIA/RJD/052/2022 
y PRESIDENCIA/RJD/053/2022, comunicó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, 
respectivamente, la cantidad requerida para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el presente 
medio de control constitucional, así como el monto 
que necesitará para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés. Documentales de las cuales remite en 
copia certificada. 
Asimismo, de la información remitida por el 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, toda vez que es ilegible el sello 
estampado en el oficio 
PRESIDENCIA/RJD/052/2022, dirigido al 
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Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, se requiere al Poder Judicial 
estatal para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita a este Alto Tribunal copia certificada de la 
constancia en la que se aprecie de manera clara el 
sello de recibido de la referida autoridad a la que 
se le notificó por oficio en su residencia oficial. 
Se apercibe al ente gubernamental requerido que, 
en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará una multa. 
Además, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

61/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   07/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 
desahogo al requerimiento efectuado en auto de 
tres de febrero del presente año, informa que a 
través de los oficios PRESIDENCIA/RJD/046/2022 
y PRESIDENCIA/RJD/047/2022, comunicó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, 
respectivamente, la cantidad requerida para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el presente 
medio de control constitucional, así como el monto 
que necesitará para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés. Documentales de las cuales remite en 
copia certificada. 
Asimismo, de la información remitida por el 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, toda vez que es ilegible el sello 
estampado en el oficio 
PRESIDENCIA/RJD/046/2022, dirigido al 
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Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, se requiere al Poder Judicial 
estatal para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita a este Alto Tribunal copia certificada de la 
constancia en la que se aprecie de manera clara el 
sello de recibido de la referida autoridad a la que 
se le notificó por oficio en su residencia oficial. 
Se apercibe al ente gubernamental requerido que, 
en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará una multa. 
Además, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

63/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   07/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, personalidad que 
tiene reconocida en autos, mediante los cuales, en 
desahogo al requerimiento efectuado en auto de 
tres de febrero del presente año, informa que a 
través de los oficios PRESIDENCIA/RJD/048/2022 
y PRESIDENCIA/RJD/049/2022, comunicó a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo estatales, 
respectivamente, la cantidad requerida para dar 
cumplimiento a la sentencia emitida en el presente 
medio de control constitucional, así como el monto 
que necesitará para el ejercicio fiscal dos mil 
veintitrés. Documentales de las cuales remite en 
copia certificada. 
Asimismo, de la información remitida por el 
delegado del Poder Judicial del Estado de 
Morelos, toda vez que es ilegible el sello 
estampado en el oficio 
PRESIDENCIA/RJD/048/2022, dirigido al 
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Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Morelos, se requiere al Poder Judicial 
estatal para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita a este Alto Tribunal copia certificada de la 
constancia en la que se aprecie de manera clara el 
sello de recibido de la referida autoridad a la que 
se le notificó por oficio en su residencia oficial. 
Se apercibe al ente gubernamental requerido que, 
en caso de incumplir con el requerimiento antes 
precisado, se le aplicará una multa. 
Además, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este acuerdo. 
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   08/marzo/2022 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en este 
asunto, a efecto de que se remita el expediente de 
la presente controversia constitucional a la Sala de 
su adscripción para su radicación y resolución, 
envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación del presente acuerdo. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   11/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y anexos del Presidente de la 
Mesa Directiva de la LIV Legislatura del Congreso 
del Estado de Morelos, con la personalidad con la 
que se ostenta, quien da contestación de forma 
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extemporánea a la demanda de controversia 
constitucional, en representación del Poder 
Legislativo del Estado de Morelos. 
La parte demandada deberá producir su 
contestación dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del acuerdo respectivo 
y, en el caso, dicho plazo transcurrió del veintiocho 
de octubre al trece de diciembre de dos mil 
veintiuno, mientras que el oficio de contestación de 
demanda fue recibido en esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el dos de marzo del año en 
curso. 
Esto, en razón de que el auto se le notificó el 
veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, surtió 
efectos el veintisiete siguiente y comenzó a correr 
el veintiocho de los mismos mes y año; de dicho 
plazo deben descontarse los días treinta y treinta y 
uno de octubre, uno, dos, seis, siete, del trece al 
quince, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de 
noviembre, así como cuatro, cinco, once y doce de 
diciembre de dos mil veintiuno, por ser inhábiles. 
Sin que sea óbice a lo anterior, se tiene al Poder 
Legislativo del Estado, ofreciendo como pruebas 
las documentales que se acompañan a los oficios, 
así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional, en su doble aspecto, legal y 
humana, las que se relacionarán en la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; 
además, se tiene al Poder Legislativo designando 
delegados, autorizados y señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 
En consecuencia, se tiene al delegado del Poder 
Legislativo, exhibiendo los antecedentes 
legislativos requeridos mediante autos de fechas 
veinte de octubre de dos mil veintiuno, veinticinco 
de enero y quince de febrero, ambos del año dos 
mil veintidós, al exhibir las documentales 
relacionadas con el acto impugnado, por lo que se 
dejan sin efectos los apercibimientos decretados 
en los proveídos de referencia.  
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Con copia simple del oficio de contestación de 
demanda, córrase traslado al Poder Judicial del 
Estado de Morelos, así como a la Fiscalía General 
de la República para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la referida diligencia.  
En ese orden de ideas, toda vez que mediante 
proveído de quince de febrero de dos mil veintidós, 
se señalaron las diez horas del día diecisiete de 
marzo del año en curso, para que tuviera 
verificativo la celebración de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos y 
derivado de lo ordenado en párrafos que 
anteceden, para efectos de lo ordenado en el 
artículo 27 de la ley reglamentaria de la materia, se 
difiere la referida audiencia señalando las diez 
horas del día veintiséis de abril del año dos mil 
veintidós, para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 
la cual se llevará a cabo en los términos 
especificados en el acuerdo de quince de febrero 
del año en curso. 
En ese orden de ideas, dígase a las partes que 
con la finalidad de celebrar la audiencia respectiva, 
se les requiere nuevamente para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, mediante promoción remitida a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), envíen el nombre completo del 
representante legal o delegado que tendrá acceso 
a la audiencia y que acudirá a la misma en forma 
remota en su representación, persona que deberá 
contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, proporcionando 
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su Clave Única de Registro de Población (CURP). 
Además, deberán de enviar copia digitalizada de la 
identificación oficial con fotografía, con la que se 
identificará la persona autorizada para presenciar 
la audiencia de referencia, el día de la misma; en 
el entendido de que el representante legal o 
delegado respectivo que cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigente, es el 
que podrá acceder a la videoconferencia por 
medios electrónicos, con el apercibimiento que, de 
no dar cumplimiento a lo antes indicado, se 
entenderá que no es su voluntad participar en el 
desarrollo de la audiencia. 
Por otro lado, se hace del conocimiento de las 
partes que una vez que este Alto Tribunal verifique 
que el representante legal o delegado que acudirá 
a la audiencia mencionada cuenta con la FIREL o 
con firma electrónica FIEL (e.firma) vigentes, se 
acordará lo conducente, lo cual únicamente será 
notificado por lista. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

177/2021 

ACTOR: COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS 
HUMANOS DE JALISCO 

   10/marzo/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, a quien se tiene por 
presentada con la personalidad que ostenta dando 
contestación a la demanda en representación del 
referido órgano, designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, con las cuales se 
ordena formar el cuaderno de pruebas respectivo, 
así como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, mismas que se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, atento a su solicitud, se ordena expedir 
a su costa las copias simples de las 
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contestaciones rendidas por las partes y de los 
alegatos que en su oportunidad se presenten; en 
el entendido que previo a la entrega de las copias, 
será necesario que solicite una cita conforme a los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19), para gestionar 
todo lo relativo a las copias y, una vez 
fotocopiadas en su totalidad, entréguense previa 
razón que por su recibo se agregue al expediente. 
Se autoriza a la promovente el uso de cualquier 
medio digital, fotográfico u otro que sea apto para 
reproducir el contenido de las actuaciones y 
constancias existentes en la presente controversia 
constitucional, excepto las de carácter confidencial 
o reservado que no resulten necesarias para el 
trámite en este asunto, ello con el fin de garantizar 
su adecuada participación y preservar la eficacia 
de los derechos fundamentales en el presente 
medio de control de constitucionalidad abstracto y 
de oposición a la publicidad de datos personales, 
así como de los bienes constitucionales que 
justifican la reserva de información, garantizados 
en los artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, 
párrafo segundo, de la Constitución federal, y 
derivado de una interpretación armónica de 
aquellos derechos y bienes. 
Se le apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
en términos de las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de la autoridad promovente, como de 
las personas que en su nombre tengan acceso a la 
información contenida en este expediente, a través 
de los medios electrónicos cuyo uso se autoriza, 
aun cuando hubieran sido aportadas al presente 
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medio de control de constitucionalidad sin indicar 
su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se tiene a la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión dando cumplimiento de 
manera parcial al requerimiento formulado 
mediante proveído de quince de diciembre de dos 
mil veintiuno, toda vez que fue omiso en exhibir las 
documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos de los decretos de reformas al artículo 
85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (materia de 
impugnación en la presente controversia 
constitucional), publicados el uno de octubre de 
dos mil siete y el diecinueve de enero de dos mil 
doce. En consecuencia, se requiere a la referida 
autoridad, para que, en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
remita copia certificada de todas las constancias 
referidas, apercibida que de no cumplir con lo 
anterior se le aplicará una multa. 
En otros términos, añádanse al expediente, para 
que surtan efectos legales, el escrito y los anexos 
del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, a quien se 
le tiene por presentado con la personalidad que 
indica, dando contestación a la demanda en 
representación del referido órgano, designando 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompaña, con las 
cuales se ordena formar los cuadernos de pruebas 
respectivos, así como la instrumental de 
actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
mismas que se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
En relación con la solicitud de esa autoridad para 
tener acceso al expediente electrónico, se aclara 
que, de la consulta y las constancias generadas en 
el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, documentales que se ordena 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2022. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 17 - 36 

agregar físicamente al expediente, se advierte que 
las personas en favor de quienes se solicita 
cuentan con firmas electrónicas vigentes. Por 
tanto, se acuerda favorablemente la solicitud del 
promovente. 
De igual forma, se hace de su conocimiento que el 
acceso al expediente electrónico estará 
condicionado a que las firmas con las que se 
otorgan las autorizaciones se encuentren vigentes 
al momento de pretender ingresar al referido 
sumario y que la consulta podrá realizarse a partir 
del primer acuerdo que se dicte posterior al 
presente auto. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico, se procederá según las 
disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente, a través de los medios electrónicos 
cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido 
aportadas al presente medio de control de 
constitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Por otra parte, agréguense al expediente para que 
surtan efectos legales, el escrito y anexos del 
delegado de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, a quien se le reconoce 
personalidad en el presente acuerdo y se le tiene 
remitiendo diversas documentales relacionadas 
con las normas impugnadas.  
Al respecto, se tiene a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado mediante acuerdo de 
quince de diciembre de dos mil veintiuno, al remitir 
a este alto tribunal copia certificada de las 
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documentales relacionadas con los antecedentes 
legislativos de las normas impugnadas y, en 
consecuencia, se deja sin efectos el 
apercibimiento decretado en autos.  
Añádase también al expediente, para que surtan 
efectos legales, el escrito y los anexos quienes se 
ostentan como Presidenta y segundas secretarias 
de la Mesa Directiva del Congreso del estado de 
Jalisco, a quienes se tiene por presentadas con la 
personalidad que ostentan, dando contestación a 
la demanda, designando delegados y a una 
autorizada, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 
pruebas las documentales que acompañan, así 
como la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otro lado, no se tiene por cumplido el 
requerimiento formulado en el acuerdo de quince 
de diciembre de dos mil veintiuno, toda vez que de 
las documentales que acompañan, se advierte que 
fueron omisas en remitir a este alto tribunal, copia 
certificada de los antecedentes legislativos de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
del Estado de Jalisco, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa, así 
como del Presupuesto Egresos del Estado de 
Jalisco de dos mil veintiuno. En consecuencia, a 
fin de estar en condiciones de integrar 
debidamente el presente expediente, requiérase 
nuevamente al Poder Legislativo del estado de 
Jalisco, para que en un plazo de tres hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, 
remita a este alto tribunal, copia certificada de 
todos los antecedentes legislativos de las normas 
impugnadas en el presente medio de control 
constitucional, apercibidas que, de no cumplir con 
lo anterior, se le aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, glósese al expediente el 
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escrito y los anexos del Gobernador del estado de 
Jalisco, a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que refiere, dando contestación a la 
demanda, designando delegados, señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo como pruebas las 
documentales que acompaña, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Asimismo, se le tiene solicitando el acceso al 
expediente electrónico y la recepción de 
notificaciones por ese medio. Se precisa que, de la 
consulta y las constancias de verificación de firma 
electrónica (e.firma) revisada en la fecha en que se 
actúa, mediante el servicio de validación 
proporcionado por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), las cuales se ordena agregar al 
presente expediente, las personas indicadas 
cuentan con firmas electrónicas vigentes. Por 
tanto, se acuerdan favorablemente las solicitudes 
del promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de la presente 
controversia constitucional, se le notificarán 
electrónicamente, hasta en tanto no se revoquen 
las autorizaciones. 
De la determinación que antecede se exceptúa a 
los delegados identificados en el segundo y sexto 
lugar del listado que proporciona, ya que de la 
consulta en el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal se advierte que no cuentan con firma 
electrónica vigente. Por ende, dígasele al 
promovente que se les tendrá con tal carácter 
hasta en tanto acrediten que cuentan con FIREL 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados.  
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico estará 
condicionado a que las firmas con las que se 
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otorgan las autorizaciones se encuentren vigentes 
al momento de pretender ingresar al referido 
expediente y que la consulta por ese medio podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
En este sentido, se apercibe al promovente que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Ahora bien, de las documentales remitidas por el 
Poder Ejecutivo del estado de Jalisco, se advierte 
también, que no envió copia certificada de los 
periódicos oficiales en los cuales conste la 
publicación del Presupuesto de Egresos de Jalisco 
de dos mil veintiuno y de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo de la entidad, ni tampoco de las 
documentales relacionadas con el Acuerdo por el 
que se expiden los Lineamientos Presupuestales 
para la Administración Pública del Estado de 
Jalisco, por tanto, no ha lugar a tener por 
desahogado el requerimiento de proveído de 
quince de diciembre de dos mil veintiuno. Por ello, 
se le requiere para que en el plazo de tres días 
hábiles, remita copia certificada de los periódicos 
oficiales o medios de publicación en los que conste 
la promulgación de las referidas normas, así como 
de las documentales relacionadas con el acuerdo 
referido, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa.  
Establecido lo antedicho, con copia simple de los 
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escritos, córrase traslado a Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda, en el entendido que 
los anexos quedan a la vista de las partes, para su 
consulta en el lugar que ocupa esta Sección de 
Trámite. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el oficio de quien se ostenta como 
Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
quien no tiene reconocida personalidad para 
intervenir en el presente asunto, por tanto, no ha 
lugar a acordar de forma favorable sus solicitudes 
relacionadas con el señalamiento de domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad y la 
designación de autorizados.  
Por lo demás, del contenido del oficio, se advierte 
que formula diversas manifestaciones a manera de 
“amicus curiae”, en torno al medio de control 
constitucional al rubro indicado, las cuales serán 
tomadas en cuenta al momento de dictar 
sentencia. 
Por último, intégrese al expediente para que surta 
efectos legales el escrito del Presidente de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, a quien se le tiene solicitando el acceso al 
expediente electrónico y las notificaciones por esa 
vía.  
Al respecto, se precisa que, de la consulta y la 
constancia generada en el Sistema Electrónico de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que 
se ordena agregar al presente expediente, la 
persona indicada cuenta con firma electrónica 
vigente. Por tanto, se acuerdan favorablemente las 
solicitudes del promovente y, en consecuencia, las 
determinaciones derivadas de la presente 
controversia constitucional se le notificarán 
electrónicamente, hasta en tanto no se revoquen 
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las autorizaciones. 
Se hace del conocimiento del solicitante que el 
acceso al expediente electrónico estará 
condicionado a que la firma con la que se otorgan 
las autorizaciones se encuentre vigente al 
momento de pretender ingresar al referido 
expediente y que la consulta por ese medio podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
En este sentido, se apercibe al promovente que, 
en caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Además, dado que la comisión actora fue omisa en 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado en acuerdo de dos de febrero de dos mil 
veintidós, y las notificaciones que resultase 
conveniente o necesario practicar por oficio, se 
realizarán por lista hasta en tanto cumpla con lo 
indicado.  
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo; 
y dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

40/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
COYOACÁN, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   10/marzo/2022 
Se desecha de plano la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Titular del órgano 
Político-Administrativo en la demarcación territorial 
Coyoacán, Ciudad de México, por los argumentos 
desarrollados en el presente acuerdo.  
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

43/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   10/marzo/2022 
Se desecha de plano la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Titular del Órgano 
Político Administrativo en la demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, por los 
argumentos desarrollados en el presente acuerdo.  
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

44/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
BENITO JUÁREZ, CIUDAD 
DE MÉXICO 

   10/marzo/2022 
Se desecha de plano la demanda de controversia 
constitucional que hace valer Santiago Taboada 
Cortina, Alcalde de la demarcación territorial 
Benito Juárez, Ciudad de México, por los 
argumentos desarrollados en el presente acuerdo.  
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
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criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

45/2022 

ACTOR: ALCALDÍA LA 
MAGDALENA 
CONTRERAS, CIUDAD DE 
MÉXICO 

   10/marzo/2022 
Se desecha de plano la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Alcalde de la 
demarcación territorial La Magdalena Contreras, 
Ciudad de México, por los argumentos 
desarrollados en el presente acuerdo.  
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

46/2022 

ACTOR: ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

   10/marzo/2022 
Se desecha de plano la demanda de controversia 
constitucional que hace valer la Alcaldesa en 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, por los 
argumentos desarrollados en el presente acuerdo.  
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído y los subsecuentes. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

48/2022 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA 
ANTIGUA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   10/marzo/2022 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantea quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de La Antigua, 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en 
contra del Poder Ejecutivo y de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, ambos de la referida 
entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
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corresponde, como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este acuerdo. 

23 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PANTELHÓ, CHIAPAS 

   24/febrero/2022 
Conforme a lo ordenado en proveído de esta 
misma fecha, dictado en el expediente principal de 
la controversia constitucional 184/2021, 
agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, las copias certificadas. Esto a efecto de 
contar con todos los elementos necesarios e 
integrar debidamente este expediente para su 
correcta resolución, al efecto se provee: 
Se tienen por hechas las manifestaciones 
realizadas por el Poder Legislativo de Chiapas. 
Al respecto, atendiendo a estas expresiones y a 
las constancias que integran el expediente en este 
momento, se considera que no es dable modificar 
el acuerdo emitido el veintitrés de noviembre en el 
incidente de suspensión en que se actúa. Primero, 
porque el acto que refiere el Poder Legislativo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, se 
relaciona intrínsecamente con el estudio de fondo; 
por lo que no se estima prudente realizar ninguna 
modificación al poderse afectar la materia de la 
controversia. Y segundo, porque lógicamente la 
medida cautelar concedida presuponía la 
posibilidad de su materialización; sin que del texto 
del acuerdo de suspensión se derive una medida 
de restitución.  
Así, se insiste, será al momento de dictar 
sentencia que se analizará en conjunto los 
razonamientos de las partes para resolver la 
cuestión efectivamente planteada, tomando en 
cuenta lo recién relatado en el informe del Poder 
Legislativo.  
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Sin que lo aquí expuesto pueda interpretarse como 
un pronunciamiento anticipado sobre el 
cumplimiento, violación, exceso o defecto de 
cumplimiento de la suspensión que se otorgó en 
un determinado momento bajo ciertas 
circunstancias fácticas (previo y/o posteriormente a 
la notificación del acuerdo de suspensión 
respectivo). En su caso, eso será materia de la 
decisión que corresponda. 

24 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
221/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTITLÁN IZCALLI, 
ESTADO DE MÉXICO 

   10/marzo/2022 
De conformidad con el acuerdo de veintiocho de 
febrero de dos mil veintidós, dictado en los autos 
de la controversia constitucional 221/2021, 
agréguense al expediente del presente incidente 
de suspensión, para que surtan efectos legales, 
las copias certificadas del oficio y de los anexos 
del Director General Jurídico y Consultivo del 
Gobierno del Estado de México, representante del 
Poder Ejecutivo de la entidad federativa, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente 
principal de este asunto, a quien se le tiene 
realizando diversas manifestaciones en torno al 
cumplimiento de la concesión de la suspensión 
dictada mediante proveído de dos de febrero del 
año en curso, mismas que se ordenan agregar 
para los efectos a los que haya lugar. 
Por otra parte, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, el oficio de la delegada del 
Municipio de Cuautitlán Izcalli del Estado de 
México, cuya personalidad tiene reconocida en el 
expediente principal, a quien se le tiene solicitando 
copia certificada del acuerdo de dos de febrero de 
dos mil veintidós, por el cual se concedió la 
suspensión dictada en el presente asunto. 
En consecuencia, se ordena expedir a su costa la 
copia certificada que indica; en el entendido que 
previo a la entrega de la copia, será necesario que 
solicite una cita conforme a los Lineamientos de 
Seguridad Sanitaria en este Alto Tribunal durante 
la emergencia generada por el virus SARS-COV2 
(COVID 19), para gestionar todo lo relativo a la 
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copia y, una vez fotocopiada en su totalidad, 
entréguense previa razón que por su recibo se 
agregue al expediente. 
Por último, no ha lugar de acordar favorablemente 
la solicitud de designar autorizados, toda vez que 
en su carácter de delegada, únicamente se 
encuentra facultada para presentar promociones, 
concurrir a las audiencias, rendir pruebas, formular 
alegatos y promover los incidentes y recursos 
previstos en la referida ley. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

25 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

2/2021 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE SINALOA 

   10/marzo/2022 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el escrito y el anexo del delegado del 
Poder Ejecutivo del estado de Sinaloa, cuya 
personalidad tiene reconocida en autos, con los 
cuales cumple el requerimiento formulado 
mediante acuerdo de veintiocho de febrero de dos 
mil veintidós, al remitir los datos de la persona que 
tendrá acceso a la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; y toda vez que 
ésta cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de la constancia que se ordena 
anexar al expediente, se acuerda favorablemente 
su solicitud. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
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26 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 29/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
177/2021 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO 

   09/marzo/2022 
Agréguese al expediente para surta efectos 
legales el escrito del Abogado General y 
Apoderado de la Universidad de Guadalajara, cuya 
personalidad tiene reconocida en el expediente de 
la controversia constitucional 177/2021, a quien se 
le tiene desahogando la vista ordenada mediante 
proveído de veinticinco de enero de dos mil 
veintidós. 
Por otro lado, añádase también al expediente para 
que surta efectos legales, el escrito del 
Gobernador del Estado de Jalisco, a quien se le 
tiene por reconocida la personalidad con la que se 
ostenta, desahogando la vista ordenada mediante 
acuerdo de veinticinco de enero de dos mil 
veintidós, designando delegados y reiterando el 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad que designó en la controversia 
constitucional 177/2021. 
En otros términos, agréguese al expediente, el 
escrito del Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos de Jalisco, cuya personalidad 
tiene reconocida en la controversia constitucional 
177/2021, a quien se le tiene desahogando la vista 
ordenada mediante acuerdo de veinticinco de 
enero de dos mil veintidós y designando 
delegados.  
Asimismo, se les tiene solicitando al Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco y a la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos de la Entidad 
referida, el acceso al expediente electrónico y la 
recepción de notificaciones por ese medio. Se 
precisa que, de la consulta y las constancias 
generadas en el Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
personas indicadas cuentan con firmas 
electrónicas vigentes, las que se ordenan agregar 
al presente expediente. Por tanto, se acuerdan 
favorablemente las solicitudes de los promoventes 
y, en consecuencia, las determinaciones derivadas 
del presente recurso de reclamación se le 
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notificarán electrónicamente, hasta en tanto no se 
revoquen las autorizaciones. 
De la determinación que antecede se exceptúan a 
los delegados identificados en el segundo y sexto 
lugar del listado que proporciona el Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, ya que de la 
consulta en el Sistema Electrónico de este alto 
tribunal se advierte que no cuentan con firma 
electrónica vigente. Por ende, dígasele al 
promovente que se les tendrá con tal carácter, 
hasta en tanto acrediten que cuentan con FIREL 
vigente, o bien, con los certificados digitales 
emitidos por otros órganos con los que el Poder 
Judicial de la Federación haya celebrado convenio 
de coordinación para el reconocimiento de dichos 
certificados.  
Se hace del conocimiento de los solicitantes que el 
acceso al expediente electrónico estará 
condicionado a que las firmas con las que se 
otorgan las autorizaciones se encuentren vigentes 
al momento de pretender ingresar al referido 
expediente y que la consulta por ese medio podrá 
realizarse a partir del primer acuerdo que se dicte 
posterior al presente auto. 
En este sentido, se apercibe a los promoventes 
que, en caso de incumplimiento del deber de 
secrecía o del mal uso que pueda dar a la 
información derivada de la consulta al expediente 
electrónico, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
por lo que dicho deber se incorporará a la esfera 
jurídica tanto de las autoridades solicitantes, como 
de las personas que en su nombre tengan acceso 
a la información contenida en este expediente y 
sus constancias afectas, aun cuando hubieran sido 
aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o 
reservada. 
Por último, en virtud de que ha transcurrido el 
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plazo legal de cinco días hábiles otorgado a la 
Fiscalía General de la República, al Poder 
Ejecutivo Federal y a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión, para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera 
respecto a la interposición del presente recurso de 
reclamación, sin que hasta la fecha lo hayan 
hecho; envíese este expediente para su radicación 
y resolución a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 
designado como ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

27 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 51/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
221/2021 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

   09/marzo/2022 
Con el oficio y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer quien se ostenta 
como Presidenta de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Congreso del Estado de México, en 
representación del Poder Legislativo de la entidad, 
en contra del proveído de dos de febrero de dos 
mil veintidós, dictado por la Ministra instructora en 
la controversia constitucional 221/2021, por el que 
se admitió a trámite el medio de control 
constitucional referido.  
En consecuencia, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta, 
designando delegados, así como ofreciendo como 
prueba la documental que acompaña, y se admite 
a trámite el recurso de reclamación que hace valer. 
En otros términos, no ha lugar de tener por 
señalado el domicilio que indica en el Estado de 
México, en virtud de que las partes están 
obligadas a precisar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede de este Alto Tribunal, en 
consecuencia, se le requiere para que, dentro del 
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plazo de tres días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que, de lo contrario, las subsecuentes 
se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado.  
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copia simple del oficio de interposición del 
recurso, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga; sin que resulte necesario que remitan 
copias de traslado de la vista respectiva, al no ser 
un requisito que se establezca en la ley 
reglamentaria. 
Además, hágase del conocimiento de las partes 
que, a partir de la notificación de este proveído, 
todas las promociones dirigidas al expediente en 
que se actúa, podrán ser remitidas por vía 
electrónica a través del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma, y podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico las cuales deberán reunir 
los requisitos ya citados. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias de la controversia constitucional 
221/2021, sin perjuicio de que al momento de 
resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse 
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copia certificada de este proveído, para los efectos 
a que haya lugar. 
En consecuencia, túrnese este expediente a la 
Ministro que corresponde, de conformidad con el 
registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este acuerdo; 
y dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este auto. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 52/2022-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
208/2021 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO 

   09/marzo/2022 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo al recurso 
de reclamación que hace valer la Coordinadora 
General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco, cuya personalidad tiene 
reconocida en el expediente principal, en contra 
del acuerdo de quince de febrero del año en curso, 
dictado por el Ministro instructor, mediante el cual 
se desechó la controversia constitucional 
208/2021. 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hace valer y se tienen por ofrecidas las 
documentales que efectivamente acompaña. 
Por otra parte, córrase traslado a la Fiscalía 
General de la República, así como a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple 
del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que, dentro del plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga o 
representación corresponda. 
Respecto de esto último, por lo que hace a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, la vista 
es con la finalidad de que, si considera que la 
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materia del presente medio de impugnación 
trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencial 
convenga. 
Además, hágase del conocimiento de las partes, 
inclusive al recurrente que, a partir de la 
notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal; proporcionando al efecto, la 
Clave Única de Registro de Población (CURP) 
correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 
vigente, al certificado digital o e.firma. 
Asimismo, podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 208/2021, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las partes. 
Por la naturaleza e importancia de este 

https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f
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procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 53/2022-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 17/2022 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
ZITÁCUARO, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

   09/marzo/2022 
Con el escrito, fórmese y regístrese el expediente 
físico y electrónico relativo al recurso de 
reclamación que hace valer la Síndica Propietaria 
del Ayuntamiento del Municipio de Zitácuaro, 
Estado de Michoacán de Ocampo, contra el 
proveído de catorce de febrero de este año, 
dictado por el Ministro Instructor, por el que se 
negó la suspensión solicitada en la controversia 
constitucional 17/2022. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que tiene reconocida en el 
expediente principal de la controversia 
constitucional 17/2022 y se admite a trámite el 
recurso de reclamación que hace valer, en 
representación del Municipio de Zitácuaro, Estado 
de Michoacán de Ocampo. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes 
con copias simples del escrito de interposición de 
recurso y agravios, del auto impugnado y de la 
constancia de notificación respectiva al Municipio 
recurrente, para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a su derecho convenga; sin que 
resulte necesario que remitan copias de traslado 
de los desahogo de vista respectivos, al no ser un 
requisito que se establezca en la Ley 
Reglamentaria. Asimismo, se les requiere para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, 
las subsecuentes que en su oportunidad deban 
practicarse por oficio, se les harán por lista, hasta 
en tanto cumplan con lo indicado. 
Además, con la versión digitalizada de los 
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documentos precisados en el párrafo precedente, 
dese vista a la Fiscalía General de la República, 
para que en el indicado plazo de cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga, así 
como con copia de dichos documentos a la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con la 
finalidad de que si considera que la materia del 
presente asunto trasciende a sus funciones 
constitucionales, exponga lo que a su esfera 
competencial convenga. 
A fin de integrar debidamente este expediente, 
agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 17/2022, sin perjuicio 
de que al momento de resolver se tengan a la vista 
todas las constancias y anexos del expediente, al 
cual debe agregarse copia certificada de este 
proveído, para los efectos a que haya lugar. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponde, de conformidad con el registro que al 
efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido 
el trámite del recurso. 
A su vez hágase del conocimiento de las partes 
que pueden remitir sus promociones al expediente 
en que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
Dada la naturaleza e importancia de este recurso 
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de reclamación, se habilitan los días y horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones 
de este acuerdo y hágase la certificación de los 
días en que transcurre el plazo otorgado en el 
mismo. 
Finalmente, añádase al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

 


